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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 181 
  

 

 Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 8o; se 

reforman las fracciones VII y VIII, y se adiciona una fracción IX todas del 

artículo 17 Bis 1; y se reforma la fracción I del artículo 25, todos de la Ley 

Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

 

 

ARTICULO 8o.- ………………………………………………………. 

 

I.- A LA IX.- ………………………………………………………… 

 

X.- DISMINUIR EL ÍNDICE DE MORTALIDAD MATERNA 

DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO. 

 

 

ARTÍCULO 17 BIS 1.- …………………………………………………. 

 

I A VI.- ……………………………………………………………… 

 

VII.-  COMISIÓN DE ATENCIÓN A ENFERMEDADES RARAS 

EN EL ESTADO; 

 

VIII.- COMISIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LA MUJER 

DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO; Y 

 

IX.- LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL CONSEJO. 
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………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 25.- ………………………………………………………… 

  

I.-  LA ATENCIÓN ESPECIAL A LA MUJER DURANTE EL 

EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO, QUE INCLUYE 

ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA; A LA MUJER 

EMBARAZADA EN ESTADO DE VULNERABILIDAD 

POR RAZÓN DE EDAD, VIOLENCIA, SITUACIÓN 

SOCIO ECONÓMICA, DISCAPACIDAD, O POR 

CUALQUIER OTRO MOTIVO, DE IGUAL MANERA SE 

PROPORCIONARÁ EDUCACIÓN PARA LA 

MATERNIDAD, APOYO PSICOLÓGICO Y MÉTODOS 

DE PREVENCIÓN DE EMBARAZO. 

 

II.- A LA VII.- ……………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- El Estado y los Municipios de Nuevo León, deberán de 

ajustarse en todo momento a lo señalado en los artículos 10, 13 y 14 

según corresponda, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, en relación con las erogaciones en servicios 

personales y el uso de recursos excedentes. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


